
  

Ayuntamiento de Águilas 

CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 (Murcia). Tfno. 968418800. Fax: 968418865 

 

Expediente n.º: 1/2020 

Acta de la sesión ordinaria n.º 1 de 2020 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 7 DE ENERO DE 2020 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 30 de diciembre de 2019. 

 

II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el Boletín 

Oficial del Estado (BOE) y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), de las que se 

han remitido copias a todas las concejalías y negociados interesados: 
 
a) Orden HAC/1257/2019, de 17 de diciembre, del Ministerio de Hacienda (BOE 

n.º 312, de 28 de diciembre), por la que se establece la relación de municipios a los que 

resultarán de aplicación los coeficientes de actualización de los valores catastrales que 

establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2020. 

 

b) Real Decreto-ley 18/2019, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado (BOE 

n.º 312, de 28 de diciembre), por el que se adoptan determinadas medidas en materia tributaria, 

catastral y de seguridad social. 

 

c) Real Decreto 749/2019, de 27 de diciembre, del Ministerio de Hacienda (BOE 

n.º 312, de 28 de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento del 

Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local. 

 

d) Orden de 23 de diciembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda 

(BORM n.º 299, de 28 de diciembre), por la que se aprueban los precios medios en el mercado 

de determinados inmuebles urbanos y rústicos radicados en la Región de Murcia para 2020. 

 

e) Orden HAC/1272/2019, de 16 de diciembre, del Ministerio de Hacienda (BOE 

n.º 314, de 31 de diciembre), por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos 

a efectos de la contratación del sector público a partir de enero de 2020. 

 

f) Decreto n.º 319/2019, de 26 de diciembre, del Consejo de Gobierno (BORM n.º 301, 

de 31 de diciembre), en el que se establecen las normas reguladoras de la concesión directa de 

una subvención a la empresa Interurbana de Autobuses, S.A. para la implantación de mejoras en 

el transporte público de las concesiones MUR-026 Murcia-Mazarrón-Aguilas, MUR-055 La 

Unión-Murcia y MUR-083 Cartagena-Murcia. 

 

g) Anuncio de aprobación definitiva del Reglamento regulador del Uso y Ocupación de 

Terrenos Municipales destinados a Huertos de Ocio en el Municipio de Águilas (BORM n.º 301, 

de 31 de diciembre de 2019). 

 

h) Real Decreto 734/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes e Igualdad (BOE n.º 3, de 3 de enero de 2020), por el que se 

modifican directrices básicas de planificación de protección civil y planes estatales de 



  

Ayuntamiento de Águilas 

CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 (Murcia). Tfno. 968418800. Fax: 968418865 

protección civil para la mejora de la atención a las personas con discapacidad y a otros 

colectivos en situación de especial vulnerabilidad ante emergencias. 

 

i)  Orden de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura (BORM 

n.º 2, de 3 de enero de 2020), de selección de los centros públicos para participar en el Plan de 

Acción para la Mejora de los Centros Educativos (PAMCE) durante el curso 2019-2020. 
 
III. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y 

centros de gestión, por un importe total de 19.840,40 euros. 

 

2.- Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones de pago, por un importe 

total de 13.213,18 euros. 

 

IV. ASUNTOS GENERALES. 

 

1.- Aprobación de la propuesta de la Concejalía de Política Social y Sanidad para el 

pago de becas de talleres de cocina del mes de diciembre de 2019 del Plan de Desarrollo Gitano. 

 

V. SERVICIOS SOCIALES. 

 

1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y 

luz, cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 760,00 

euros. 

 

2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 280,00 euros. 


